
Quito, 07 de noviembre de 2015 

Señora Co 

MELANIA CECILIA CABEZAS CHAMORRO 

Ciudad 

De mi consideración: 

Por la presente me es grato comunicar a usted que la Junta General 
Extraordinaria Universal de Accionistas de la Compañía de Transporte 
Escolar e Institucional FURCOCONMAZ S.A., celebrada el día de hoy, tuvo 

el acierto de designarle corao PRESIDENTE de la misma, para el período de 
CINCO años contados desde la inscripción del presente nombramiento en el 
Registro Mercantil, correspondiéndole, por tanto, las atribuciones y deberes 

que constan en los Estatutos Sociales y en la Ley de Compañías. 

  

Los Estatutos Sociales de la Compañía constan en la Escritura Pública de 
Constitución otorgada el 12 de junio de 2013, ante el Notario Vigésimo 
Cuarto del Distrito Metropolitano de Quito, Dr. Sebastián Valdivieso Cueva 
e inscrito en el Registro Mercantil 19 de julio del 2013 

Atentamente, 

A 

Sra. Linda Moreno 

Secretaria de la Junta 

ACEPTO el cargo de PRESIDENTE de la Compañía de Transporte Escolar e 
institucional FURGOCONMAZ $8.A4., para el cual he sido elegido para un 
periodo de CINCO años.- Quito, 07de noviembre de 2015. 

    

MELANÍA CECILIA CABEZAS CRAMORRO 
C.L 17160686207 
PRESIONE
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO. 

  

  

  

      

NÚMERO DE REPERTORIO: 53853 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 24/11/2015 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 17847 

REGISTROSS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS   
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

      
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: COMPAÑIA DE TRANSPORTE ESCOLAR E INSTITUCIONAL 

FURGOCONMAZ S.A. 

NOMBRES DEL ADMINISTRADOR CABEZAS CHAMORRO MELANIA CECILIA 

IDENTIFICACIÓN 1716686207 

CARGO: PRESIDENTE 

PERIODO(Años): 5   
  

2. DATOS ADICIONALES: 

CONST: RM4 2716 DEL: 19/07/2013 NOT: 24 DEL: 12/06/2013 MJPH 

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
  

   
'ÓN: QUITO, A 24 DÍA(S) DEL MES DE NOVIEMBRE DE 2015. 

DRA. JOHANNA ELIZABETH CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA - RESOLUCIÓN 003- -RMO- 2015) 

REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV, 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL 
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